
  

COMPAÑÍA | DE CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA Y TRANSPORTE 

“TRANSGUAQUIZ S.A.” 
i RUC: 1490801266001 Teléfono. 2780836 CEL, 0992128603 - G 

Gualaquiza — Oriente —- Ecuador 
  

T 

Gualaquiza 12 de Abril del 2013. 

Señor: 

1 

Jase Bosco Suafez C. 

Ciudad: 
; 
' 
j 

De mis consideraciones: 

Me complace en comunicarle que en sesión de Junta Genera! de accionistas de la compañía 

“TRANSGUAQUIZ S.A.” Celebrada el 31 de Marzo del 2013. Usted fue nombrado PRESIDENTE. 

De dicha compañía por un periodo de DOS AÑOS debiendo Usted y por razón de su cargo 

ejercer la representación legal, judicia) y extrajudicial de la compañía de conformidad con la 

ley de la materia y lo establecido en los estatutos sociales de la compañía contenidos en la 

escritura pública de constitución, firmada ante el notario primero del Cantón Gualaquiza, el 23 

de Septiembre del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de Octubre 

del 2000. 
; 
j 
| 

Deseando el mayor de los éxitos en sus funciones encomendadas, suscribo. 
| 

Atentamente. | 

  

PRESIDENTE DE LA CONPAÑIA “TRANSGUAQUIZ $. A.” 

Yo José Bosco Suarez Cabrera. Potador de la c.i. 140033789-3 De nacionalidad Ecuatoriano. 

Acepto el cargo encomendado y para constancia firmo. 

Atentamente. : 

co Sarez C. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUALAQUIZA 
£ 24 de Mayo 8-60 y Cuenca , 

E 072780 782, 07 2 780 109, 2780 759 Ext. 116 

¿2 www.gualaquiza.gob.ec ; ilustremunicipiogualaquizaUOyahoo.es As, 
Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador 
  

  

REGISTRO MERCANTIL 

Gualaquiza, 21 de Mayo de 2013; en esta fecha queda inscrita el presente 
Nombramiento de Presidente, bajo el Rep. Nro. 19, Registro Nro.- 11, Tomo 01. xxxxx 

  
ÓN 

1.- | PROPIETARIO: | COMPAÑÍA “TRANSGUAQUIZS.A.” 
  

2.- | PRESIDENTE: | JOSÉ BOSCO SUAREZCABRERA Y Periodo 2 años. XXXXXXXXXXxXX 
  

        3.- | UBICACIÓN: Cantón Gualaquiza; provincia de Hors Santiago. 
  

  

  

  
    

 


